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AUTO DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 1 O de enero de 2019 

VISTO 

La solicitud de nulidad de fecha 7 de enero de 2019, presentada por don Gilberto 
Caballero Caballero, contra la sentencia interlocutoria del Tribunal Constitucional 
dictada en autos, de fecha 16 de agosto de 2018; y, 

ATENDIENDO A QUE 

1. El demandante solicita la nulidad de la sentencia interlocutoria dictada en el 
presente proceso porque, según él, la agresión iusfundamental que ha padecido es 
manifiesta [sic], razón por la cual el Pleno del Tribunal Constitucional debió emitir 
un pronunciamiento fondo. Es más, incluso señala que, de ser el caso, acudirá al 
sistema interamericano de derechos humanos. 

2. Empero, lo solicitado resulta improcedente, pues, en puridad, lo que se pretende es 
la reconsideración del sentido de lo finalmente resuelto, lo cual es inviable, dado 
que lo fallado por esta Sala del Tribunal Constitucional es inimpugnable. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el pedido de nulidad. 

Publíquese y notifíquese. 
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